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A d v e r t e n c i a » . - I . ' ^ Loi Mñor«t Alealdei y Secretarios tnaaicipalo» eatán obligados a disponer que se fije un ejempla ce 
&¿m nánero de este Bouttíif OFICIAL en el sitio de costumbre, tac pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretários municipales cuidarán de coleccionar crdenadamante el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se. han de ¿nandsr por el Escmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
,¿asbs por cada ejemplar más. Recargo del 25 pur 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) Juntas vecinales, ¡«ígados fjj'anicif?ales y organismos o dspendeEdfis oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas r 
aaetrales, con pago adelantado. • _ " .. , ^ - . 

, c)... Restantes suscripciones, 60 pm&im AAiiala«,'35 pesetas ssmealraiefr ó '¿0 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y -ANUNCIOS.—a) fuzgado» amaieipales, saa peseta liú§&. • 
h) T o* demás, 1,50 oesetas línea. . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. — 

MINISTERIO DE HIEMA 
ORDEN de 20 de Febrero de 1952 para 

aplicación de la Ley de 19 de Di
ciembre de 1951 sobré derechos pasi
v a máximos. 
En uso de la facultad que confiere 

el apartado B) del a r t ícu lo 5.° de la 
Ley de 19 de Diciembre de 1951, este 
Ministerio se ha servido disponer: 

1.° A los emplead©^ civiles y mi 
litares a que se refiere el a r t ícu lo 
primero de la Ley de 19 de Diciem
bre de 1951 que tomen posesión de 
su primer destino con posterioridad 
3̂ 23 d*l mismo mes y a ñ o les será 
de automát ica ap l i cac ión el régimen 
de derechos pasivos m á x i m o s y que
darán sujetos al descuento de la 
cuota suplementaria que el citado 
artículo establece. 

En la real ización del descuento a 
que se refiere el pár rafo anterior, se 
observará lo dispuesto en la regla 
quinta del n ú m e r o segundo y en el 
número quinto de la presente O^-
den. 

2 ° En los casos de opc ión a que 
se refiere él ar t ículo segundo de la 

se observarán las siguientes re
glas: 

Primera.—La opción se ejercitará 
Por medio de una instancia del mo-
elo que figura en el anexo, dirigida 

al Jefe del Cuerpo, Buque, O n t r o o 
Dependencia en que ei emplea lo ci
v i l o mil i tar preste sus servicios; 

Las solicitudes de opción coaten 
d r á n mani tes tac ión expresa sobre el 
compiomiso de abonar las cuotas 
mensuales que procelan, m á s los 
atrasos. Eci ellas se m e n c i o n a r á inex 
cusajblemente la forma que el intere
sado elija entre las que se especifi
can en el párrafo cuarto del a r t í cu lo 
2.° de la Ley para el pago de las 
cuotas atrasadas. 

Segunda. —Las instancias serán 
siempre registradas. Una véz reca ído 
el oportuno acuerdo se a r c h i v a r á n 
en el expediente personal del era 
pleado solicitante, ^ 

No se da rá curso a las peticiones 
de opc ión que se presenten después 
del día 23 de Junio de 1952, salvo 
cuando se trata de empleados que 
reingresen en el servicio activo con 
posterioridad a dicha f e : h i , quienes 
p o d r á n hacer lá opción al tomar po 
sesión del destino en que reingresen 
a l servicio, a cuyo efecto s i r á n ex 
presamente invitados. Su aceptac ión 
o renuncia se h a r á constar en el ex
pediente personal del empleado y. 
por diligencia en su tí tulo adrainis 
trativo. 

Tercera.—De los acuerdos de i n 
c lus ión en el régimen de derechos 
pasivos m á x i m o s se d a r á traslado a 

i 

ios Habilitados respectivos, quienes 
p rac t i ca rán las liquidaciones proce
dentes; éstas se not i f icarán a los i n 
teresados, y se t e n d r á n por firmes si 
en el plazo de treinta días hábi les , 
contados desde el siguiente al de la 
notif icación, no hicieran objeciones 
ante el propio Habili tado, el cual, 
con su infórmenlas someterá a la re
so luc ión del Jefe del Centro, Cuerpo, 
Buque o Dependencia donde el em
pleado preste sus servicios. Contra 
su resolución no se d i r á recurso a l 
guno. 

Cuarta.—Los Habilitados p o d r á n 
recabar cuantos antecedentes, datos, 
documentos y pruebas estimen ne
cesarios para la prác t ica de la l i q u i 
dac ión a que se refiere la regla an
terior. 

Quinta.—La inc lus ión del emplea
do en el régimen de derechos pasi
vos m á x i m o s se h a r á constar por d i 
ligencia en el t í tulo administrativo 
del interesado y en su expediente 
personal. Igualmente se expresa rá 
dicha circunstancia en todas las u l 
teriores diligencias de posesión, de 
var iac ión de haberes y de cese que 
se extiendan en la d o c u m e n t a c i ó n 
administrativa del empleado de que 
se trate. 

Sexta.—Quienes en el plazo que 
concede el a r t í cu lo segundo de la 
Ley de 19 de Diciembre de 1951 no 



ejerciten el derecho de opción , se 
en t ende rá que no se acogen al régi
men de derechos pasivos m á x i m o s , 
y así se h a r á constar en los respecti
v o s ' t í t u l o s expedientes personales, 
salvo circunstancias especfales obs-
tativas que, previa just i f icación y 
a legación por los interesados, mot i 
v a r á n propuesta de los Jefes o Auto
ridades de que dependan, que será 
resuelta discrecionalmente por el 
Ministro de Hacienda. 

Sépt ima.—Los empleados civiles y 
militares que estén incluidos en el 
r ég imen de derechos pasivos m á x i ' 
mos con anterioridad a la publica
ción de la Ley de 19 de Diciembre 
de 1951 y que no hubieren satisfecho 
todos los devengos de sus cuotas su
plementarias a p a r ü r de la primera 
toma de posesión de sus empleos, o 
hubieran sufrido los descuentos con 
interrupciones o intermitencias, po
d r á n legalizar su s i tuac ión con ob
servancia, en cuanto les afecte, de 
las disposiciones de la Ley pe 19 de 
Diciembre de 1951 y de la presente 
Orden, -

E n las liquidaciones que se prac
tiquen por cuotas atrasadas a los 
empleados que hayan desistido de 
opciones anteriores y ejerciten la 
prevista en el a r t í cu lo segundo de l a 
Ley, se c o m p u t a r á n como satisfe 
chas las cantidades descontadas al 
interesado antes de su desistimiento, 
en evi tación de dup l i cac ión en el 
pago de cuotas suplementarias. 

Octava. —Extinguida l a o b l i g a c i ó a 
del pago de cuotas atrasadas, los Ha
bilitados expedi rán a los interesados 
cert if icación del finiquito, que de
be rá ser exhibida para su toma de ra
zón siempre que se les destine a otra 
oficina. Centro o Dependencia don
de hayan de entrar en n ó m i n a dis 
tinta de la en q^ie figuraban cuando 
la ob l igac ión por atrasos se extin
guió. 

La ext inción de la obl igación del 
pago de cuotas atrasadas se h a r á 
constar, á d e m á s , por diligencia en el 
t í tulo administrativo del empleado. 

3.° Los funcionarios que hubie
ren elegido la forma de pago de los 
atrasos establecida en el ar t ículo se
gundo, apartado G) del párrafo cuar 
to de la Ley de 19 de Diciembre de 
1951, quedan facultados para abonar 
en cualquier momento el resto de su 
d é b t i o del modo establecido en los 

apartados A) o B). Para ello formu
l a rán la Oportuna sol ici tud que será 
registrada y que se reflejará por di 
ligencia en el t í tu lo como determi 
nan las reglas primera, segunda, ter 
cera, quinta y octava del n ú m e r o se 
gundo de la presente Orden. 

Igual e lección y t rámi tes serán 
aplicables a los funcionarios que 
acogidos a la forma C) del a r t í cu lo 
octavo del Decreto de 11 de Enero 
de 1943 deseen abona r^el resto de su 
débi to del modo establecido en los 
apartados A) o B) a que se refiere el 
pár rafo anterior. 

4. ° Si sobreviniera el derecho a 
pens ión antes de extinguirse la obli
gac ión del pago de cuotas atrasadas, 
se es tará a lo dispuesto en el párrafo 
segundo de los a r t í cu los 99 y 111 del 
Reglamento de Clases Pasivas de 21 
de Noviembre de 1927.f 

5. ° E n cuanto conve ga a los 
preceptos de la Ley de 19 de Diciem
bre de 1951 y de la presente Orden, 
se obse rva rán las reglas sobre ingre
so en el Tesoro y jus t i f icac ión de los 
descuentos contenidas en* las Reales 
Ordenes de 8 y 19 de, Enero, 16 de 
Marzo, 11 de Junio y 4 de Julio de 
1927, en su re lac ión con el Regla 
m e n t ó de Clases Pasivas de 21 de 
Noviembre del mismo a ñ o . 

6. ° Con efectos a partir de 23 de 
Diciembre de. 1951, los Habiiitados 
d a r á n cumplimiento a lo establecido 
en la d ispos ic ión transitoria de la 
Ley de 19 de Diciembre de 1951 so 
bre el pago de atrasos y exención dt 
los recaegos establecidos en el ar
t ículo octavo, p á r r a f o tercero, del 
Decreto de 11 de Enero de 1943. 

7. ° En las hojas de servicios de 
los empleados, a que se refiere el ar 
t ículo tercero, p á r r a f o primero, de 
la Ley de 19 de Diciembre de 1951, 
se h a r á constar la circunstancia de 
haber tamado parte en la guerra de 
L ibe rac ión y de haber quedado afec
tados por lo establecido en el mismo. 

8. ° La revis ión autorizada por el 
a r t í cu lo tercero de la Ley de 19 de 
Diciembre de 1951 se sol ici tará por 
instancia dirigida al Consejo Supre 
mo de Justicia Mi l i t a r antes del día 
23 de Junio de 1952. 

Las solicitudes presentadas con 
posterioridad a la expresada fecha, 
s e r á n archivadas sin ulterior trá 
mite. 

Las revisiones c a u s a r á n efectos 

económicos : A) Para las pensione 
de retiro por edad de los emplea(j0S 
determinados en el Dacreto de l \ ^ 
Julio de 1949, desde 1 de Enero (je 
1944. B) Para las d e m á s pensión* 
de retiro o en favor de las familiat 
desde 23 de Diciembre de 1951, fe 
cha de la pub l i cac ión de la Ley (je 
19 de Diciembre de 1951. 

9. ° E n cumplimiento de lo ^ 
puesto en el pár rafo cuarto del ar
t ículo tercsro de la Ley de 19 de Di
ciembre de 1951, las pensiones qae 
los empleados a que"" se refiere cau-̂  
sen en favor de sus familias, tanto si 
fallecen en servicio activo corno en 
s i tuac ión de retirados, consistirán 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 69 del Estatuto de Clases Pa
sivas, en los veiniicinco céntimos 
del sueldo regulador, sin que ía 
cuan t í a de la pens ión pueda quedar 
afectada por la l imi tac ión en él es
tablecida. 

10. E n virtud.de lo dispuesto en 
los a r t ícu los tercero y sexto de la 
Ley de 19 de Diciembre de 1951, 
quedan sin efecto los acogimientos 
al r ég imen de derechos pasivos má
ximos y t r a m i t a c i ó n ulterior a que 
se refirieren el a r t í cu lo segundo del 
Decreto-ley de 12 de Enero de 1951 y 
la Orden ministerial de 8 de Mayo 
del mismo a ñ o . Los Centros, Depea-
dencias o Cuerpos en que obren ac
tualmente las correspondientes soli
citudes p roeede rán a su archivo, 

A los empleados militares com' 
prendidos en el a r t ícu lo cuarto, pá
rrafo segundo de la Ley de 13 de Di
ciembre de 1943, acogidos al régi
men de derechos pasivos máximos 
por ap l i cac ión del Estatuto de 22 de 
Octubre de 1926 y Reales Ordenes 
de 11 de Diciembre de 1926 y 27 de 
Enero de 1927; Reglamento de 21 ^ 
Noviembre de 1927;]Decreto de H 4e 
Enero de 1943; Decreto ley de 12'de 
Enero de 1951 y Orden miisisteria1 
de 8 de Mayo del mismo año , 0° se 
les exigi rán las cuotas correspoO' 
dientes a los sueldos y emolurneO' 
tos que devenguen a partir de 1 ^ 
Enero de 1952, 

Madr id , 20 de Febrero de 1952 
829 GOMEZ D E h i ^ 0 

http://virtud.de


A N E X O 
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MODELO O F I C I A L D E SOLICITUD 

Don 

Sr.: 

(1) 

el hoHor de exponer: 
del Cuerp© . . . . . . . . a V, . . t tiene 

Que éü uso del derecho de opc ión que concede el a r t i cu l» 

-segundo de la Ley de 19 de Diciembre de 1951, desea acogerse 

al régimen de, derechos pasivos m á x i m o s regulado por el Es

tatuto de Clases Pasivas y disposiciones concordantes, para lo 

cual se obliga a quedar sujeto en lo sucesivo al descuento de la 

cuota mensual correspondiente, así co/no a satisfacer las cuo

tas atrasadas en la forma (2) de las que autoriza 

el párrafo cuarto del mencionado ar t ícu lo . 

A los efectos de la l iquidación" procedente, al dorse se deta

l lan los empleos servidos desde la primera posesión, con ex

pres ión de la categoría, clase, tiempo de permanencia en las 

mismas y emolumentos percibidos. 

En a tenc ión a lo expuesto, 

S U P L I C A a V. . . . que, previos los t r ámi tes reglamentarios y las 

comprobaciones que estime oportunas, se digne acordar su 

inc lus ión en el r ég imen de derechos pasivos m á x i m o s . 

Dios guarde a V. . . . muchos años . 

de . . . . . . . . de 1952. 

(3) Sr. . 

(1) Exprésese la categoría y clase. 

(2) Consígnese claramente la modalidad que elige de las reseñadas al margen. 

(3) La instancia se dirigirá al Jefe del Cueipo, Centro, Buque o Dependencia donde 

©1 solicitante preste sus servicio». 
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litítraiiÉ! irei igcial 
Gebíeras M 

de la nroviiicía de León 
(gmlsaría Oenerai de AbaslecimíeDlss 

DELEGACION DE L E O N 

Racionamiento suplémentapio de pan ] 

De interés al personal que figura ins
crito en los censos de lacionamiento 
de pan de los establecimientos pro
veedores de este articulo en los pr in
cipales centros urbanos e industria* 
les de esta provincia e industiiales 
panaderos de los mismos. 
Dispuesto por la Superioridad que 

se facilite una rac ión suplementaria 
de pan a los principales centros ur
banos e industriales en esta provin
cia, a cont i rmación se iodican las 
normas para llevar a efecto la en
trega y retirada de la citada rac ión 
suplementaria de pan. . 

I,0 La entrega y retirada de ra
ción suplementaria de pao, comen
zará elniia l . z del p r ó x i m o mes de 
Marzo, y cor responderá hasta nueva 
orden a la pob lac ión urbana e in
dustrial de esta provincia, de los 
Ayuntamientos de León capital,Pon 
ferrada , Astorga, Viüaf ranca del 
Bierzo, La Bañeza , Bembibre, Saha-
gún, Valencia de Dan Juan y Vi l la -
manin. 

2. ° Este suraiaistro no correspon 
de facilitarlo a los reservistas dé 
cualquier clase, maquileros, de ex
cedentes ®i autoabastecidos. « 

3. ° Será cond ic ión precisa para 
disfrutar de este beneficio, que por 
parte del beneficiario se haya tam
bién retirado previamente su rac ión 
ordinaria. 

4. V La cantidad de pan que se 
facilitará a las personas a quien co
rresponda este suplemento, usa vez 
retirado su racienamiento ordinario, 
será la que estime precisa para aten-
aer sus necesidades, efectuándose el 
sumiaistro en piezas de 150 gra
dos, y si es deseo de los beneficia-
"@s, p o d r á n hacerse modelaciones 
ue 250 gramos, 

5. ° J íara la e laborac ión del pan 
sup ementado es t a m b i é n obligato-
"a la mezcla de las harinas de cen
teno en la cantidad del 10 por 100. 

o. La entrega de pan suniemen-
tano p©r los industriales pagaderos 
ti SUHS c^ente inscritos y una vez re 
r p n i - SU rac ión ordinaria, deberá 
ieaiizarse sin previo corte de c u p ó n 
«iguno. 

'Sl f Todo beneficiario de rac ión 
la m^menataria de Pan. ha de retirar 
-misma,, precisamente en la taho-

u-^clonde se halle inscrit*. 
sunlo precios de las raciones 

Piementarias serán los siguientes: 

Para raciones de 150 gramos 0,90 pts. 
Para raciones de 250 gramos 1.50 » 

9.° La justif icación del consumo 
de harina por los industriales pana
deros se efectuará de igual forma 
que para los cupos ordinarios, pero 
separadamente y sin a c o m p a ñ a r cu
pones, por tener en cuenta que en 
momento alguno debe exigirse al 
públ ico que reciba la rac ión suple 
mentarla el previ® corte de n i n g ú n 
cupón de la cartillaTie racionamien
to, n i la exhibic ión de otr^s docu 
mentos que pudieran sustituirles. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
los industriales panaderos afectados. 

León, 27 de Febrero de 1952. 
867 E l Gobernador Civil-Delegado, 

J . V. Barquero 

M m . ilitíaciéH Prnlitlal 
Circualp a los Ayuntamientos 

Anteproyecto de consorcio éntre la 
E x c m i . Diputación Provincial y los 

Ayuntamientos de la Provincia. 
'Se trata de un convenio entre las 

Entidades citadas para realizar las 
obras de abastecimiento de agua y 
saneamiento (alcantarillado). Este 
proceso está en desarrollo en bastan
tes provincias españolas (Zaragoza, 
Huesea, Guadalajara, Huelva, etc.). 

Las caracter ís t icas del consorcio 
son: 

1. a Encuadramiento dentro de las 
disposiciones vigentes en la materia 
de auxilios del Estado a esta clase de 
obras (Decreto 17 Mayo 1940; Ordetí 
de 30 Agosto 1940; Decreto de 27 Ju 
lio 1944; Decreto de 27 Mayo de 1949 
Decreto 17 Marzo 1950 y Decreto 1 
Febrero 1952), 

2. a Redacción, por p a r t i d de la 
Dipufacién, de los proyector y ejecu
c i ó n íntegra de las obras. 

•3.a Subrogac ión de la Dipu tac ión 
en el derecho de los Ayuntamientos 
a la percepción de a u x i l i o s del 
Estado. 

4 a Subrogación de la Dipu tac ión 
en el.derecho del Estado a la aporta
ción de los pueblos, pero modifican
do la forma de pago, que aqu í ss rea 
l izará mediante una cuota anual a 
partir del f in de las obras, utilizando 
la cual la Diputac ión amor t i za r á en 
el plazo m á s largo posible, su deuda 
consolidada en el Banc® de Crédito 
Local y por tanto la de los Ayunta
mientos. , . . , 

5a Los Ayuntamientos deberán 
inclui r en sus presupuestos ordina 
nos la cuota anual citada; y, como 
garant ía , afectarán recursos de sus 
ingresos ordinarios en cuan t í a sufi 
cíente a ju ic io de la Dipu tac ión . 

Como se desprende de la caracte 
ristica ciada en 4.° lugar, el Plan se 
desarrol lará a base de un prés tamo 
que la Diputac ión ob tendrá del Ban
co de Crédito Local, 

Durante el per íodo de redacc ión 
del proyecto y de ejecución de las 
obras, los Ayuntamientos no t end rán 
que aportar nada, aparte á e los terre
nos precisos y del agua, en su caso, 
(salvo, tal vez, una comis ión del 
0,25 0/0 del capital que se vaya ínvir-
tiendo). Los intereses del capital i n 
vertido eñ las obras correspondien
tes a cada Ayuntamiento, se acumu
la rán a aqué l capital, constituyendo 
al final de las mismas la deuda con
solidada de la Dipu tac ión c o n el 
Banco de Crédito Local . 

Se p r o c u r a r á que los Ayuntamien
tos puedan aportar la parte m á x i m a 
posible en obra. 9 

Los auxilios que el Estado, de 
acuerdo con la legislación vigente, 
p o d rá conceder a esta clase de obras 
son, en l íneas generales: 

a) . Poblaciones de m e n o s de 
12.000 habitantes: Subvenc ión del 
50 J0 del coste de las obras, con un 
m á x i m o de subvenc ión de 450.000,00 
pesetas, para cada obra, separada
mente, de abastecimiento y sanea
miento. 

b) . Poblaciones de m á s de 12.000 
habitantes: Subvenc ión del 50 del 
coste de las obras. (Decreto de 1 de 
Febrero de 1952). 

Los auxilios que el Estado vaya 
coacedien ló se inver t i rán en amor
tizar parcial mente la déuda (conso
lidada o no) de ia Diputac ión con 
el Banco de Cié i i to Local con t r a ída 
para este específico fiü. 

La cuota q je Jos Ayuotamienlos 
sat isfarán a ia Diputac ión será pro
porcionada ai coste de las obras res
pectivas. 

Daba notarse que la cuota anual 
de amor t i zac ión que los Ayunta
mientos debe rán satisfacer es extre
madamente reducida (aun sin tener 
en cuenta los auxilios estatales) en 
relación con la importancia de las 
obras, debido al largo plazo de amor-
tización; a d e m á s , dicha • anualidad 
podrá chbrirse (al menos p ircial-
mente) con la tarifa que los Ayunta
mientos establezcan para los ustia-
ríos decios nuevos servicios sanita
rios, ya que la amor t i zac ión se h a r á 
después de t e r m i n a d a s las 
obras. 

NOTA IMPORTANTE. -Se fija en 
UN MES (1) el plazo para la^contes
tación, en principio, de los Ayunta
mientos a esta propuesta, a part ir 
del siguiente a la publ icac ión de esta 
Circular en el BOLETÍN OFICIAL de la-
provincia. 

Los Ayuntamientos que den una 
respuesta afirmativa, dentro de este 
plazo, resul ta rán especialmente be
neficiados, ya que en la t r ami t ac ión 
de los proyectos se t o m a r á n como 
base los Ayuntamientos que, en 
principio estén de acuerdo con las 
bases m á s arriba expuestas, 

León, 23 de Febrero de 1952.- E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 837 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEQM 

D E P O S I T A R I A D E F O N iJ O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R I M E S T R E 4 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondieate al Presupuesto Extraordinario de Fomenta de Imtereses Provinciales. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1.0 
3.° 
6.° 

17.° 
19.° 

6. ° 
7. a 

1.1.' 
14.a 

I N Q R E S O S 

Rentas . 
Subvenciones y donativos 
Gcntribuciones especiales 
Rf Íntegros. 
Resultas 

T O T A L E S . . . . 

G A S T O S 

Personal y m a t e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales . . 
Agricultura y ganader ía . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

» » 
603.155,73 
113.812,50 
219.561,19 

1..196.743,05 

T O T A L E S 

2.133.272,47 

18.585.15 
1.276.658 65 

575.902.85 
244.265,00 

2.115.411,65 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

2.894,98 

8.900,00 
515.000,00 

526.794,98 

1.518 97 
75.000,00 

125.000,00 
» » 

201.518,97 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

2-894,98 
603 155,73 
113.812, 
228.461,19 

2.660.067,45 

20.104.12 
1.351.658,65 

700.902,85 
244.265. 

2.316.930,62 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . 

Ingresos en el trimestre de esfea Cuenta v. 

( C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. r x 

Existencia én mi poder para el trimestre que sigue 

17.860,82 

526 794,98 

544.655,80 

201.518,97 

343.136.83 

León, 14 de Enero de 1952,—El Depositario, J o a q u í n Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se hal la conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo 
León , 16 de Enero de 1^52-El Interventor, A . Diez Navarro. 

\ COMISION DE HACIENDA Y ECONOMI^ 

b a c i ó f d e l a m E ^ a¿0rdÓ inostrar su conformidad con la presente cuenta y p.asarlá a la *P0 

León , de de 1952,—El Presidente, J. del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de Enero de 1952 

o r e t a t t / . : fcSSSSST ^ * ^ ^ l e e a l e s - - E 1 P u e n t e , R a n ú n C a ñ a , . - ® % 



I n n l ^ Clasllícacíón y Hevisiún de la 
' " [ a j a de Recluía nüm. 59 

C I R C U L A R 
Para dar c#roplimiento a lo pre 

río ea el Reglamento Pfovisional 
! f Reclutamiento del Ejérci to,_se 
de ! conocimiento de los seño 
fes Alcaldes de los Ayuntamientos 
Emprendidos en la d e m a r c a c i ó ú de 
esta Junta de Clasif icadó,n y Revi 
sión.'que los juicios de rev is ión que 
han dé celebrarse ante l a misma de 
to os los mozos del reemplazo de 
1948 y 1950, declarados e%cluidos 
temporales y los que tienetv conce
didos los beneficios de p ró r roga de 
primera clase, así como los concer
nientes al alistamiento de los mozos 
del reemplazo de 1952, t end rá lugar 
en el local que ocupa esta Junta de 
Clasificación y Revisión, en la calle 
de Mariano Andrés (Carretera de 
Nava)i los d ías que a con t i nuac ión 
se relacionan y a las diez de la ma
ñana. 

Día 3 de Abr i l 
Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Choz'as de Abajo 
Garrafe de Tor io 
Gradefes 
Mansilla Mayor 

D í a S d e A b n l J 
Mansilla de las Muías 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Ra^anedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valdtfresno 
Valverde de la Virgen >-

Día 15 de Abr i l 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Vijladangos del P á r a m o 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villatunel 
Mudas de Paredes 
Rarrios de Luna (Los) • 
Cabrillanes 

Día 17 de Abr i l 
Campo de la Lomba 
janeara de Luna 
J^asOmañas 
palacios del Sil 
Riello 
San Emil iano 
Santa María de O r d á s 
^ o y A m í o 
vaidesamario 
t7 Día 22 de Abr i l 
xv7egarienza 
^ " a b h n o 
Riaño 
Acebedo 
BuSnde H ^ r g a n o 

cistierna 

Crémenes 
Maraña 

Día 24 de Abr i l 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del" Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puebla dé L i l l o 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Sabero 
S a l a m ó n 
Valderrueda 
Vegamián 
S a h a p ú n de Campos 
Almanza 
Bercianos del Camino 
Burgo Ranero (El) 

s Día 26 de Abr i l 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Villavepde de Arcayos 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 

Día 29 de Abri l 
León 

Día 30 de Abr i l 
León 

Día 1 ° de Mayo 
Grajal de Campos 
Joara ' 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Río 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Sta. María del Monte de Cea 
Val depolo 
Vallecil lo 
Vega de Almanza (La) 
Vi l lamar t ín de Pon Sancho 

Día 3 de Mayo 
Vi l l amol 
Vil lamoratiel de las Matas 
Villaselán 
Villazanzo 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Ardón 
Oabreros del Río 
Campazas 
Campo de Vil lavidel 

Día 6 de Mayo 
Castilfalé 
Cástrofuerte 
CimaneB de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Maiadeón de los Oteros 

Día 8 de Mayo 
Matanza 
Pajares de los Oteros 

San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Tora l de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
V i l l a m a ú d o s 

Día 10 de Mayo 
V i l l a m a ñ á n 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Vil laquejída 
La Vecilla • 
R o ñ a r 
Cá rmenes 
Ercina (La) 
Matallana de Tor io 

Día 13 de Mayo 
• • i . 

La Pola de Cordón 
Robla (La) 
Santa Coiomba de Curueño 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Vaídeteja, 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Vi l l aman ín 

Incidencias 
17, 20, 24, 27 y 31 de Mayo y 4, 6 y 9 

de Junio. 
NOTA —Se encarece a todos los 

señores Alcaldes de los Ayuntamien
tos, el m á s exaclo cumplimiento de 
lo' que dispone el a r t í cu!o ,189 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to, respecto a la presen tac ión de la 
d o c u m e n t a c i ó n correspondiente a 
los suyos,*con diez días de ant íc ipa-
d ó n al seña lado para el Ayunta
miento. 

2. a E l comisionado que se desig
ne para asistir a las sesiones, de ser 
posible, sea el Secretario del Ayun
tamiento o persona capacitada para 
las operaciones del alistamiento, se
gún dispone el a r t ícu lo 187 del Re
glamento antes citado. 

3. a Que el tipo de jo rna l medio 
de un bracero para el presente a ñ o 
en cada Ayuntamiento y a los efec
tos de quintas, es el que oportuna
mente será publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

4. a Asimismo se advier té que to
dos los certificados de existencia, 
nacimiento, casamiento y defunción , 
que han de surtir sus efectos en ex
pedientes de prór roga de primera 
clase, han de serexpedidos precisa
mente en el modelo oficial, y de no 
tener existencias, debe hacerse cons
tar en(los mismos las causas áe ex
pedirlos en papel corriente. 

León, 23 de Febrero de 1952,—El 
Coronel Presidente, Manuel López 
de Roda. 827 
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lelatura íe Obras Púbiícss 
Je León 

A N U N C I O 
Hab iéndose tfectuatlo la recepción 

definitiva de las obras de pavimen 
tac ión de los Kms. 61,354 y 62.218 de 
la Carretera de Rionegro a la de 
León a Caboalles (Calle del General 
Mola, en La Bañeza) , he acordado, 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean con derecho de pre 
sentar demanda contra el contratista 
D Teodomiro Miguel Castro, por da
ños y perjuicios, deudas d¿ jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que d é l a s obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
de el t é rmino en que radican, que es 
de La Bañeza, en un plazo de vein
te días , debiendo el Alcalde ^de 
dicho t é r m i n o interesar de aque
lla autoridad la entrega de una 
re lac ión de las demandas presen
tadas, que debe rán remitir a la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s , en esta ca
pital , dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la in 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, 

León, 19 de Febrero de 1952.-El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 771 

Instiíuío Naclmlje Esíadística 
Servicio demográfico 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tad ís t icos referentes al estudio de la 
p o b l a c i ó n , no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar-
oales y de Paz de la provincia, que 
el d ía cinco del mes p róx imo , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18), 
X-0 centrOi los boletines de nacimien- \ 
tos, matrimonios,"defuncionesfy abor i 
tos, con la correspondiente faactura I 
de remis ión , registrados en el me& 
actual, 

León, 26 de Febrero de 1952.— 
—Él Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 865 

Coniederacíún Hidrográiica del Duero 
EXPROPIACIONES 

A N U N C I O 
En el expediente de expropiac ión 

íorzosa relativo al t é rmino munic i 
pal de Los Barrios de Luna motiva
do por el Pantano de Barrios de 
Luna. • 7.° Grupo de fincas se ha fi 
jado la fecha del día 21 de Marzo de 

1952 y hora de las once, para dar 
pr incip o a las operaciones de pago 
y toma de posesión de las fincas ex 
propiadas. 

El pago t e n d r á lugar en la Casa 
Consistorial de Los Rarrios de Luna, 
con sujeción a las normas y forma 
lidades que previenen los ar t ículos 
62 y siguientes del Reglamento de 
Exprop iac ión forzosa, 

A c o n t i n u a c i ó n del pago se proce
derá a t o m á r posesión de las fincas, 
de las cuales se d a r á posesión por 
el Alcalde al representante de este 
Organismo Oficial . 

De igual forma se p rocederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depos i ta rá en la G^ja de 
la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de la 
provincia, de acuerdo-con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 66 del repetido 
Reglamento. 

Lo que se hace p ú b l c o en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 23 de Febrero de 1952. 
— E l Ingeniero Director, Mariano 
Corral. \ 834 

iililSilitili i t l i 

Juzgado municipal de León 
Don E m i l i o R o m á n Ramírez , Oficial 

Habil i tado del Juzgado municipal 
de León, doy fe: 
Que en el proceso de cognición, 

seguido en éste Juzgodo con el nú
mero 464 de 1951, de que se h a r á mé 
r i lo , se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

« S e n t e n c i a , — En la ciudad de 
León , a dos de Febrero de m i l nove 
cientos cincuenta y dos. Visto por el 
Sr. Juez munic ipal de la misma, don 
Fernando Domínguez Berrueta y Ca 
rraffa, el presente proceso de cogni^ 
c ión, seguido-entre partes, de la una, 
como demandante, D. Angel García 
Ferriz, mayor de edad. Agente Co
mercial, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador D. Manuel 
Vi la Real, y defendido por el A W 
gado D. Luis Mart ínez Ocer ín , y de 
la otjpi, como demandada, Text i l 
de Paquetería» S. L . , d mici l iada en 
Tarrasa, sobre r e c l a m a c i ó r | d e can
tidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Angel García Fe
rriz, contra Texti l de Paque te r ía S. L.. 
debo*condenar y condeno a dicha 
parte demandada a que, tan pronto 
sea firme esta sentencia, pague al 
actor la cantidad de m i l ciento se 
tenta y tres pesetas sesenta y cinco 
cént imos , intereses legales de dicha 
cantidad desde la fecha de presenta
ción de la demanda, imponiendo a 
dicha entidad las costas causadas en 
este proceso. 

Así por esta m i sentencia, cüvn 
encabezamiento y parte dispositiva 
deberá ser publicada en el BOLETU, 
OFICIAL de la pror inc ia , de no optaj 
el actor por la not if icación persona) 
en v i r tud de la rebe ld l r de la Socie-' 
dad demandada, lo pronuncio, 
do y f i rmo , — Firmado: Fernando 
Domínguez-Ber rue ta .» 

Y para que ' conste, y sirva de no
tif icación a la entidad demandada 
expido el presente testimonio, qu¿ 
será publicado en el BOLETW Opj. 
CIAL de la provincia, • com el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León, a siete de Fg. 
brero de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—E. Román.—V.0 B.0: E l Jaez 
munic ipa l , F . Domínguez-Berrueta 
774 N ú m ; 182. - 64,90 ptas'. 

Cédula deleitación 
Por la presente, se cita, llarm 

emplaza al autor o autores del robo 
de unos 6 kilogramos de chorizos, 
dos lomos de cerdo, y dos pellizas, 
una de ellas de cuero, forrada coa 
panilla rayada encarnada, seminue' 
va, y la otra de p a ñ o negro, bastante 
deteriorada, hecho ocurr ido en el 
pueblo dePendilla,en la noche del 11 
al 12 del corriente y de íá propiedad 
de Perffcto de la Vega, para que en 
el t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de cons
tituirse en pr is ión y recibirles decla
rac ión , bajo los consiguientes aper
cibimientos, 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus ó rdenes , y ordeno a los de 
la Pol ic ía j u d i c i a l , el rescate, busca 
y captura del autor o autores, así 
como de aquellas personas en cuyo 
poder se encuentren dichos objetos 
caso de no acreditar cumplidaraen 
te su adqu i s i c ión o procedencia 

Así está acordado en sumario 
rnero 16 de 1952, por robo, 
- . Dado en La Vecilla, a 22 de Fe
brero de 1952.—El Secretario judi
cial , A. Cruz. 850 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

temuiiidad de Regantes d é l a Vega 
l e Armala 

Se convoca a Junta General a fó' 
dos los beneficiarios de las aguas de 
la Comunidad de Regantes de 1» 
Vega de Armada, paia el día dos de 
Marzo, ce l eb rándose en la Casa Con 
ctjo del pueblo, en primera convo
catoria a las once, y en segunda a 
las once y media, en v i r tud del ar
t ículo 44 de las Ordenanzas. 

Armada. 16 di; Febrero de 1952,--
E l Presidente, Enedino García. 
754 N ú m . 176.-21,45 pta^ 


